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Más información (actualización núm. 1) sobre AU 272/98 (MDE 16/13/98/s, del 19 de octubre de 1998) - Pena de
muerte

JORDANIA ’Abir Ibrahim, de 24 años de edad
Rasha Ibrahim, de 19 años de edad

‘Abir Ibrahim y Rasha Ibrahim fueron ejecutadas en la horca el 3 de diciembre de 1998 al amanecer.

Estas dos hermanas de nacionalidad egipcia habían sido condenadas a muerte en mayo por el Tribunal
Penal de Amman, tras ser declaradas culpables de un asesinato cometido en julio de 1997. Son la séptima y la octava
personas ejecutadas en Jordania este año; asimismo, con ellas son ya siete las mujeres ejecutadas en el país en los
últimos cinco años.

No son necesarias nuevas acciones de la red de Acción Urgente. Muchas gracias a todas las personas que
enviaron llamamientos.


